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ANUNCIO PARA LA CONSULTA PÚBLICA SOBRE REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO Y USO DEL CIJ PUNT JOVE

De conformidad con lo previsto en el artículo 133.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con el objetivo de mejorar la participación de los ciudadanos en el procedimiento de elaboración de normas, con carácter previo a la elaboración del proyecto REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO Y USO DEL CIJ PUNT JOVE DE MONÓVAR, se recaba la opinión de los sujetos y de las organizaciones más representativas potencialmente afectados por la futura norma. 

El Reglamento tendrá por objeto fijar la normativa que regule el uso de las instalaciones y servicios del Centro de Información Juvenil CIJ Punt Jove de Monóvar garantizando un funcionamiento óptimo y un uso responsable. Este centro es un espacio de reunión para la juventud, donde se promueven valores de convivencia, respecto, responsabilidad y participación.
Los ciudadanos, organizaciones y asociaciones que así lo consideren pueden hacer llegar sus opiniones y aportaciones durante el plazo de veinte (20) días hábiles a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en la web municipal, mediante su presentación en cualquiera de los lugares indicados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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